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Ao DI FORMA DE ESTASUPOS SOUTA= 
O LES DE 14 COMPAÑÍA ANO» 

AN IA HXMA “COMPANIA PHONICA Man 
ES | 7 A CIOMAL So4." . . 

o ea CUANIIA: Y. 2'400.000,980 === 
  

Ea ds sintad ds Gusyequil, Capital de la Provia- 
  

cía del Guayas, República del Eeundor, hey día la + 

    nen es de] Mayo de ml . > aarecienton sotente y ee: 

ba, mio mi dsetor  OVIDIO CORARA BUSTAMANTE, abogan 

do, NHutario DNOIMO de esto centín, esmparera el se 
  

dex FERNANDO ILLIMGWOREE VERNAZA, quién deslera ser 
  

ecuatorisas, sasado, Arquitecto, en eu enlidad de 0%. 
  

  

CIOMAL Bd”, según nuembreniscato que as jaserta en 
  

la matrís. Magpor de sáúsd, úsmlciliado en esta eu 
  

des, seapás para sebligorses y cuatreter » quien de 
    esnoger úey Zóq, «el mísmo que viene e celebrar .s- 
  

te escritura pública de AUMENTO E CAPIZAL Y Auro. 
  

MA DE ESTATUTOS SOCIALES, usbre cuya objeto y ze 
  

sultadas sentó bien instrulás y a» la que proseio ad 
  

une manera libre y ospoentánea, para «que la sutaria 
  

eo ne presenta la minuta que dies así: SEÑOR MOZA» 
  

RIO: Sárvase usteú sutorisar en el Preteeolo ». mu 
  

OBPgO, una escritura pública por la 0ul eonsten 
  

el scenmbás de nenmbre, 01 aumento, de Capital Social. 
      la referme y los muevo detatutes Bsvisles y los-de- 
  

1t . imp. La Retorna Qquit.. 
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subs declarsaisnes que se contienen «1 tense úa les 
  

siguientes elfusules: PRIMZDRAs Otorga esta en 
  

eríturs pública el señor Arquitecto Pernanto lllíag- 
  

- wortía Vernesa, » BOmMbTIE y <n repressntación úe le 
  

Compañía Ainónina "COMPAÑIA TECNICA MACIOMAL Bei”, 
    sa su ealidad de Úsrente, como lo ocredita con a 
  

nonbreaniento inserito, que se acompaña, para que ud 
  

ted, Beáñs: Netario, se sirva iasertar au texbs en 
  

la esoritura a otorgarse, y develverse lusgt.- E Eo 
  

Q UN ) A.» Par esoritura pública que autarisó el Nq- 
  

taris. Cuarto de ueyaquil, entenees dsctor Uustavo 
  

Felesaí, <1 dese de luere de uil asvecisates «ln- 
  

cuenta y seis, laserita en el Regiatro Mercsastíl 
  

el día diez y mueve úe los mismos, eprobeda par 
  

ei Jues Previaciald Tersera del Guayas, y publicado 
  

en le Premsa el veinte y uedo de Enero de mil 
  

aovesioentos cincuenta y seis, «nn tedas las flora” 
  

lidedes legales, se constituyó le Compañia ¿anbuina 
  

"COMPAÑIA TRONICA HAGIONAL SgA.",y esa domicilio en 
  

esta ctuisd de Guayaquil y com uu Capítal Sscisl 
  

ño Neventa nl sueres.- P.ERROBRai- Par eseritu- 
  

za pública que auterisó «l Botario Segunás de Gua» 
  

Jequil, dúneter Jerzo Jarás 41 úldes y sícto de Jus * 

  

sis de mil nsvecientes sesento y cin», aprobada 
  

por sl Subinbendente de Compañles, inserita en el 
  

Registra Mersantál «l día treinta y uns de Julia 
  

de mil asvecientoes sustenta y sinen y publicada en 
    
    

2 
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_ejentos sesenta y oines, cm todas los formalidades 
  

lerales, la expresada Compañía sunentó uy Capital a 
  

- Posdiaajos mil sucres y reformó sus Estatutos Es 
  

bíales.o CUARTZ ad.» Lea “uste General Extresrdina- 
  

rís de Asoienistas de la nmencionedo Compañía, en 
  

su sesión celebrado el Viernes primers de Abríl a 
  

mil novecientos setenta y siete, som *l veto unf- 

nine úe la botalídad del Capital. Sseciol que sestu- 

  

    
. "e representalo en dicha Junta Úenerel, resolvís c4n- 

víez la denominación de la Compañía, cunmentar . el C4- 
  

  

pibal Social en Jon millones cuatrocientos il  su- 
  

er00, 45 decir, hasta Des milleges seiscientos. mil 
  E e 

  

Sutres, y reformer les Esbabutes Seciales de la Cork 
  

poñía entablociendo unos mueves Entatutos Sosialen.- 
    . Qu NEA.» le misma expresadas. Junta .Ceneral de Ag- 
  

  

3 a elsñlstas resolvió tambiíéxm sutorizar al dtergante co 
E , , 

|. ao Geremtw de la Compañía, para que suseríba la 
  

esrrespurdiente escritura pública de acuerdos ssa la 

— Ley) n su eslídad de representante legal ás la 

18 
  

19 
  

. Gonpañía, y - peña «ue reelico,: en general, tsdas la 
go 
  

diligencias -y gestiones que fuere» ¿necesarias pera 

-- 01 bebal perfeccionaniento legal del indicado aunen- 

bo de Caputel, la reformas y mueves Estatutos Becia- 

21 
  

29 
  

e3 
  

- des.” SEX 4d. Sentados los antecedentes “expuestos 
  

es |. en las elfusules ústerisres y em cumplimiento “de | 

    JURES Y 

281. de desisnmistas de "COMPARTA ' PEGNICA NACIONAL 5. 

20 

27 4 

so | Moo” el otorgante Arquitecte Ternenio—IllSagverth—Ter 
E. imp Ll Meterma quit. 
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Aoza, <n calidad de “exenta de la misma, eleva 
  

a eseriture píblicay por nmeúlo de la presente, el 
  

referido canbio úe densminación social, el aumento 
  

de Capital Social, la referma y los mueves Seta tu- 
  

bos Sociales, «mn les términos del Acta de Junto Gp 
  

seral Extrasriinmaria de Aceioriatas ya rcferiia, se- 
  

lebrada el primeres de Abril de mil nasvecientes se» 
  

benta y siete» 58 XP TIMáio Para lou efectos de 
  

la eláusula anberiar, daserte usted, Señor Netariío, 
  

en la eserítura a otorgarse, el acta de la mencip- 
  

nada sesión de la Junta General ús Acciomisbas de 
  

la Compañía, que aparece del libre wespectiro, que 
  

también se ausapuña, en la que se conmbiemen el chm- 
  

dis de la denominación, «el seuneato de Capital y 
  

la referma y los nuevos latatutes Sociales y uás 
  

resoluciones reepeotivas, .como expresión de lo voluh- 
  

bad del Érgun» supremo de la Compañía. - OCT ATV ho 
  

Se deja constancia que les suscriptores de tsdas 
  

les nuevas acciones que cel pagadas por capitali- 
  

zación de reservas, csm ecuatorianos. - NOVEN Ac 
  

Agregue usteá, señor Netaris, tod» cuanta fuere de 
  

estile para la plems validez legal de esta nmÍinu- 
  

ta y de la esoritura pública que: la contenga. £)| 
  

Nicolás Pariucsá Selataluga. > Abogados Heristre uúnms- 
  

Id «ero cero setenta y echs.- "Hasta: aquí la ni» 
  

Y 

muta".o DOCUMENTOS KABILITANTRS.- El Begiístrader Mer 

santil úel Cantón, Abogaño Héctor Miguel Aleívar Am 
    
  

  
 



sp. deceo de níl asvecientes setenta y tres.» de pre- 

sms para su inseripción «l siguiente aomrenicato: 
XQ : 7 | _—— 
Arraasl, Julito scho de mil morccientes setenta y 

3 

den.- Señsr Arquiteato ám Hernando Zllliagwuerth Ver» 

  

  

  

  

basa. Ciudad.» Je nmís araiceracionon: Me es grato 
  

esmunicar «e usted que la Junta Úeneral de Assis 

aistes de la Compañla Técnica Yacionel Sido, reusi- 
  

  

da en .lormo extrasriinaria el día seís de Julio 

de níl nsvegientes setenta y des, resolvió nsabrar- 
  

  

  

  

  

    2 a la. GBRENTE de lu uisna «sn las satrábduciones que 

a £ determinan l2sn Zatatubea y per un plesp de sclneo 

, años.” de usted uuy atentenente, firmados) Jacentero 

kefael C, Miranda Roca, Fresiiente.- áisepto dissen- 
maocOn 

a. peñer el cargo de Gerente referido en el asmbra- 
SUN «a . 
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pa po miento que antecede, firmado) Arquitecta Ternenás 
t 

e 1111igworth Vernasa.- Comprobantes de pagos: número 
18. 

SN d.ghento echa nil movesientos cuatroe.- República del 
197 

        

S 

  

  

Eguañor. Junta de defensa Yesitnal. lapueste sobre 

Begistro de lascripción.- CGueyequil, maryss electa de 
18 
  

19 
  

m4 nuvesionton setenta y tres. Han pegaís le su- 
20 
  

y ma de úles xuores psr concepua del Japusato de le 

gistro,- Eusicipalidad ds Guayaquil, Paportamerto Fi- 

asnciero beoción Rentas, Certificado nimero cava se- 

21 
  

es 
  

23 
  

tecientos ener.» Nan pagada. en la Caja de la Te» 
24 
  

sorería Municipol del Cantón, le suuua de velate su- 

eres par concepto dúel impuesto de Regiabro s lover 
25 
  

se 
  

de la Eunicipolidad de Cuoyaquil, Lo certifico (Lin 
e7 

so L_M009) ER rectanrador de lo Preptesod del Comtán Cuan 
Lit. e imp. La Reserma, Qquit.. 
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28 

Jequíl, iseter José Pantiaga . Sasbíllo Rarreño”",- Copy» 
  

bífieo que está csaferne con su erígimal gue cond- 
  

ta inscrito de fojas bres míl trescientes achenta 
  

  y nueve a tres míl trescientos asventa, nÚúmers qui- 

nicutes velate y seis del Registro ' Mercantil y añlo— 
  

todo bajo el nmúmere tres mil quinteutos veinte y 
  

seia el *epertorio . - Guayaquil, diez y muevas 
  

de Ways ds mil nmevecientes setenta y seísmo L) 
  

Abogado Efebsr > Máguel “lelvar ¿niraie.- Esgiztrador 
  

Mercantil  dsl Cantían Gusyaquil.- Hay un sellos. - 
  

ACTA DE-LA ¡EBION »E JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
  

ACOIONISTAS AN LA COMPAÑÍA PECHICA NACIONAL E. 
  

doy CELEBRADA - El DIA VINENSS FRIMERO BE ABRIL 3X 
  

— MAL NOVECIENTOS SETRN!A Y lili. En la ciudad de 
  

Guayaquil, Bepáblica del Bguader, u las disse del 
  

día viernes primero de abril .de níl usvecientes 
  

setenta y siete, us encuentraa reunidos € el low 
  

esi de la compañía, ubicado en la cnlle Lo. Uria” 
  

asta aúnero ússcientos diez, la betalidad -de los 
  

accieminbtas de la Cempañía Tícnisa Nacimmal ¿sde, 
  

señsres; Arquitecia Pernanio llliagwsrth  Veraaza, pro 
  

piebario de orhenta y un accisnes, esp ochenta y 
  

un votos; Ingeniero Hafoci Nirenda ¿¡is0a, propieba” 
  

río de schenta acciones, <csn ochenta votesz Car- 
  

los lIlliagtertk Yernasa, propistaris de veinta y 
  

sino» surciones, enn velate y cinco votos; ivlla 
  

ño Santistevan Amador, propístorio de siesta uocis- 
    nOs su0n alebo votes; y, Mermáín Tlilinguiith Verna»     

Lit . tmp. La Reforma Gguil.. 
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. $4) propietario de siete acciones, «o siete velos. 
  

konsidazento que está xeualds la tsbalidad del en» 

o Ta ¡soeási, heshs le líate de les ecsacurrentes, 
tl > 

por «el Gersate-Bearetarío de la Compañía, señor Ar- 

  

  

  

- ¿| Guitecto Fernento Illingwerth Veraana, lísto que pags 
  

sl expeñjente, bodss resuelven por umsninmidad, 200p» 

tar la peoposición sl inticaño exento, relativo 
  

a eosstituless «na sesión de Junta General ixtresr- 

ñisaria, paro trabter sobre c1sa siguientes ssundas: 

  

  

Primeros.» Aumento del cespiítel ¡ecial; y, Begutds.- 

Refurne de les atabtutes y opreiación te Huevos Xo+ 
  

  

batubtas.- úsbree tales esuates se fuma +«l ueten úel 
  

dla, aceptada por toos 1les scasisaistan. Ante la su- 

 sodíchs  acepleción unánime de la totalidad de los 
a 

LA as 

“do —00ñL nietas de la Compañía, relative | «esnstítuiros 

  

          
pe es Juata General, sén el abjeta de tratar sobre 
  

  

Ástr esuentos preináiesdos, sl Presiiteate bítuler úe 

O Conmpañts, señor Ixgenfero Kafeel Miranda Keen ns» 

sifiesta que la senióbn se efectuará tentes de le 

ués estricta legolídad, ya que «lle se veslíso de 

  

19 
  

30 
  

scuerás ova le presoráto per dl Avticuló Doecient 
21 

2. setenta y tres de la ley de Conmpañícs y, «+ esm- 

tisussita, úculara atjerta la sessáíla de Jenta dente» 

  

  

23 
  

rel, en la que actúo «omo Seeretazio el suscrito 
  

Gerente, Arquiteato Pernenúo Illiagwerth Vornosa .- 

imegs, csaforae sl referido arien tel día «el Ser 

be express que en aecenarío pera el mejor ússexro 

lis de de Casaipaña, «<lever «1 espíbal Escianl de . 

25 
  

30 
  

e7 
      28 
  

Lit e imp. La Reforma  Qquil.. 
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vientos mil gueren «que «s €l aetusl a les uíllo- 
  

noes sstinciantos "mil suertes, Y prspuna que se sapito 

_ldeen Dos mílleses cuatrocientos unid sueres úe le 
  

  

reserva legal, la reserva especial y reserva por 
  

5 venta de actáva fijo la Juala Uenmexral luego de 
  

a deliberar al respecto, resuelva, ps: uneninmidad, » 

seta emm el veto de le betalidad de les «cnismis- 

  

  

bes de lo Compañña, sumenter «n Dos uillenes cuatro 
  

cientos mil sueres más €l setual Capitol. Social de 

- lo Cempeñía, que sasciente actuelmente «€ Pescientos 

  

10 
  

sil saueres ñe ted menera que sn ls sucrsivo el 

Capitel úscioal de la Gsmpuña sen ds oa millenes 

11 
  

12 
  

13 seiscientos ul sucres.» 4 tales efectos, la Juata 
  

General, ptr iguol unanimidad, resuelve que ¿lohs 

suneato de CÚapitel Bscial en ss millones custrs- 

14 
  

165 
  

sienbos uil sueres se efectún nediaate la emisión 
10 
  

de des uil cuatreocientsa nuevas netcioanes, 0réleas- 

rias y nauminebtivan, te un mil suerss cata unaj Jy 

17 
  

18 
  

que el pago de las aismes se reslíca por canpita- 
19 
  

láisación ds reservas.» A esmtimuación, el Freníden- 
2o 
  

be de la Junta nuenifienta que, dc sosforamidad enn   21 
  

el derecho preferente que lo ¡ey cunceña a» less s0- 
22 
  

sisnistas, pora «uuseribir las nuevos accisnes en pra> 

porcifa a lens que actudlueate bicacim, la sustrip- 
23 
  

24 
  

sión de lan ss míl custrocientes nuevas acciones 
25 
    esrrespsndinates al acordado aumente de cepibel deberán 20 
  

o | Gimbrábulres enbre los acclsmistas a prerrabs de a   
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" deciden renunciar en tedo 9 en páúrte a sm nencis- 
  

  

o pato derecho pxeferento «n favaz de los denha sa 
y 

too. Da immediata, la Junto Úenmersl, luego 
de 
  

[de conscez las decisisnos de esda uns de los st- 
  

tienistes, aprueben por uúunénimidad de vetos, la sí? 
  

guiente suseripción de las des mil sustrocientes ut- 
  

wea acciones de un mil sueras esda uns, .OSTIAApPID 
  

diente el aeprúado aumento de s<spítel, «€. prorrata 
  

del núnexro de osciísnes que satuclnento tienen les 
  

ecsijoenistas: u) El señsr Arquiteabo  Fersenda.. q 
  E A 

OR Varness,. suscribe auvecientas—soteata y _ dos 
  

nuevas secisnes de un nmil sueres esda use. - Y) Xi 
  

scñor .Ingeriero Hofaol Miranda Roca sussribe aura” 
    lentas sesónte nueves aceisnes de un mil queres 

  

  

E
 
T
i
 

q 

esás usó; €) Bl señsr Carles Zllliagwerth Vermaesa 
  

suneride trescientos muevas scciones de un mil su- 
  

bres esds uno; 4) El señor ádoello de Sontistaven 
  

Ansior suscribe ochente' y ovatre uuevas eccienes de 
  

ua míl sueros cuda uns; €) El señor Rerata 
  

werth Veznesa musoribe schenta y cuatro  xu4avas 20 
  

- ejenes de un mil sueres cesta una. A esabincsción 
  

lo Juntas General pasa a conocer y reselver uses 
  

el pags de les. muevas sucisnoes y rumilevo ptr uns 
  

nimiégad espitelisar lu. guns ás Dos umillenes evstro 
  

sientes mil suerea de lan reserves de le Cenpeñía 
  

_ para pogor, en la debida propores ba, el mento de 
    les acciomos «que ssrrenpenien a los des nmtl sua tro- 
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Suya suscripeiñn ha sido detallada anterierzente.- 
  

_ lInegs, la Junta General resuelve que para satista- 
  

ser «el esmrespamilente pago ds las nmenciamades ¿ss 
  

sil custreasientes nuevas accisnes, se materiíalioo la 
  

respectiva capitalización ds las reservas de ls csm” 
  

prñín en la sum pertinente, nmetiantoe los crrreapen” 
  

dientes asientos de contabilidad. - A contímuación, lo 
  

Junta General pass o» considerar loe relativo a la 
  

Heferno e los Estatutos ¿scínles, expresanio al ren” 
  

poeto el Presidente que tales refarmas deben refe» 
  

sirse 21 eunento de espital social de la compañía 
  

que se usaba ds acordar y a toíos les pertiebla- 
  

peo que les aceñonistas csatimen pretedente, poro le 
  

eusl respailenta considerar inclusive badas las lie” 
  

formas que ha sufrido la ley te Compañlas desie 
  

que se osmstituyó la seciedad, com el fín de añapr- 
  

tar les uenciensisa estatutos a la vigente legáslo” 
  

sión, ssbre socicúindes snluinas en el Xcuudar. A 
  

esto respecto, los accionistas manifientan su somfer- 
  

midad €en «el heohs úe «que l1ss entevubtss sociales 
  

deben aer refermmúss para que guarden plena aras 
  

saña con la vigente ley de Cempañlos, aní quae tam» 
  

bién para legrar un mejor desenvolvimiento de las 
  

aoctiviéaños de la esapañíc. uegr, 01 Presidente na” 
  

nifienta que niendo nuy uunersasa las refermsa que 
  

para 159 efectos indicados deberán efectuarse, en 
  

tina uñs eumvenicate aprobar u3umes nuevos «statubes 
    sa «nm integridad, een resplas» úe 195 estobtutes sri-     

Lit . temp. La Retorma Qguil.. 
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* finales de la compañía y us refarnas, pera le 
  

[enal someta e consitereción  farnal te la Junto Ce» 
  

  

serel. Jal proyecto que «e formulado el respeodo, el 
  

pra que ha uído distribuflés desta hase elgunes 
  

+
 feos entro taáss los ascionístos para su debido es: 

  

dtuélo. la Junta Ceneral, luego ds deliberar el ye 
  

pesto, resuelva por uúsaninidod ús votes, aprtber y 
  

+ eñoptar para le empeáñía, «n reenpleso de los Nata: 
  

tubos Sociales ariginales y refuemas los siguientes¿- 
  

NUEVOS ESTATUZOS1 — BZ LA COMPAÑIA ANONIMA  "O0MP4= 
  

HXA TRONICA. NACIONAL TEGNAC iubo".- CAPÍLULO PRIMERO» 
  

OONSEXFUCIÓN, DENOMINAGION, .OBJATO, BOMIGALIO, PLAZO, Y 
  

CAPITAL Y ACOIONES, ARTICULO PRIMERO. Can le de- 
  

soñinación de "COMPAÑIA TEONICA NACIONAL  TPEOMAO B.4.? 
    

17 

18 

19 

go 

21 

es 

- 23 

  

25 

6 

27 

28 

eatá csnstivulda una Compañía Anfaims de nocionsli- 
  

¿aga seusterícns que tiene pex sabjeks pránmeipel el st 
  

" dedícnzas a le reslización de sirss de ZIagenioría 
  

Civil. ANTICULO SBRGUNDO.- la. eonpañís tiene uu de- 
  

micilio prinmeípol en le ciudad de Guayaquil, Repi- 
  

blica del Beusdar, pero puede abrir sueuraslas, 9 
  

gencias, oficinas, etebtera, «n ouslquier lugar de 
    le Repáblica e fuera de «lle cumpliendo 198 requisi- 
  

- tos y fermelidodes exigitos per ls Leyom a 
  

se a, Cs r siete 

  

TRECERO, - na plazo de dursción de la eompeñía es 
  

   

    
      solueión de la Junta General, convecsta expressaa- 
  

e imp. La Reforma, Qquil.. 

38 es :10 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

20 

21 

e2 

23 

24 

es 

we 

27 

es 

  

be para el efegta.- ARTICULO CUARTO, =. a _ompital 

social de la eompuáfa, 

mil sueros, d¿diviildos 
AAA 

  

    

  

  

da uns, aumralos del 00309 coro uno al des “aíl 
  

seiscieatss inclusiva. le Junta General puede en 
  

suslgquisr fienps autariser +1 sunento del capital, 
  

eusplióéndcss con todas los farmslidaños legales re 
  

queridas pars el efecto. - ARTÍCULO QUIETO, - las 
  

ajenos sn ardínariss y nsminativas y les bítulos 
  

le las uwisass contendrán los declareriones exigitaa 
  

pex la ley y Úlleverón' las firmas del Presiiente 
  

y del Gerente Úeneral, % de quienes hegan sus ve 
  

eos. Un título pues representar usa » más accion 
  

mos. Cada acción «sn indivisible y en enn de en 
  

tar betalmente liberadas de derechos «a un votos «n 
  

les deliberaciones de la Junta General. la usción 
  

que as estuglore totalmente liberada tonirá dereaha 
  

a vebs en prepoarción | su valer pagado.» AMPICULO     

ÉBITO, » ¿es cccianes se braasfiereas y transnítea de 
  

evafornióad con les dieponiciones legales. La comp 
  

fia  «onsiderará como sueñs de las saciones nomina 
  

báves | quien aparentan ldaseríto cons dal en «ll» 
  

bro de áccimnmietos de la misas.» ARTICULO SAPTIMO.)> 
  

En +1 e.ss de extravío, périjda, sustracción » ¿imu- 
  

tilización de un título de acción » de acciones, 
  

se vbnezvarín las disposiciones legoles para ennte- 
  

ráir un duplicado e sueva título en resuplezos del       

Lit e imp La Reforma Qquil 
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18 

19 

go 

el 

es 

23 

25 

28 

27 

28 

008 

- extrevindo, pertido, sustraído e imbilizado.- ARTI> 
E 
  

QULO OCTAVO.» la xespoausabilidad de esta sesimnista) 
  

das al mento ús su acsiñn » escísnos.- ¿Re 
  

TICUZLO NOVENO.» La compañía puede odquizriz sua pro 
  

písa saciones pur resolución de 2%a Junta Úenerol, 
  

lan + cunpliéfndono sl efecto disposiciones legalen per: 
  

   
tinenten.» CAPITULO BUJUNIO,. + ADMINISTRACION Y REPRE+ 
  

SENTACION DE Lá COliPañl4.» ARTICUIO ARIMO, > La C 
  

poñila saexb dirigida per le Juata ¿neral ta .Aceio! 
  

náistes y aduinisirads por «1 Frenidente, «el Úsrea- 
  

to General y los Subgerentdos, - quienes tendrían las 
  

atribuciones «que les «smpetoen por la ley y estes 
  

  

Hababubtos.- ARPICULO BROTMO PRIMERO, - Ml Presidente 

  

soparsáonento, sm lus repro” 
  

y el Gerente deneral_ 

eanicntes legales y atminictratives de lo Compañía 

' see asustes ' Judiciales y extrajuticieles, los cueles 

  

Sem en | 

  

  

setuarán sienpre baje la denonineión sociol y on 
  

sujesila » ía ley y “les prescates Bstatutos. - 
  

CAPIZBULO TERCERO, - JUNTA GENERAL, ARPICULO DEOIMO 
  

 SEQUEDO. -» La -Juata Úeneral de Aseisnistas, esmsiitul- 

ds csm el querun que ssñalaen estos Batatutos re- 

presenta la totalidad de los  scciunmistas, es ls 

sáo alte euteridad de la Compañía y sus - acuerdos 

  

  

  

  

Y ressluviónes óbligun «a todos les accionietas, el 

Presidente, sl Jerente General, « los Subgerentes 

y a los dsmbo funcionarios y enpleaios de la Com 

  

  

      | Peñla. Lem ecpícaistos—puetea—heseras representar — 
últ e imp La Ñeterma Qauil.. 
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10 

11 

132 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

36 

27 

en les Juntas Cenmexales por sbre persona, nelísate 
  

simple caxta úirigida on eso asaubiás el Presiden» 
  

tos «ul “eranta “eneral, de la  Campañla, pera 
  

sáninistradares y el Ommisoris 12. prirán tener tol 
  

, representación.» ARTÍCULO BCIMO ToiCiROewe La Justa 
  

Veneral se reunirá por lo mensa una ves 4l eño en 
  

el tranesuros del primer trinealre pesterísr a la 
  

terminación del ejercicio econbaico y, aúenba, as 
  

reunirá extrasdinsrionente czuands fuere «a>avicada 
  

para tratar less aguetss puntuelissios en lu «save 
  

GCabteris. Ceña convoesatsria « Juata General lu hará 
  

el Fresideate 4 el Gereabo “eneral, en la forma 
  

establecidas <a la ley» Salva les «xeepaelmes le- 
  

galos, sexf mule toda resolución ús le Juata Genes 
  

. 201 acarrea de uan aeuate ano deterninaedo en lo «sn» 
  

veentarío, s cusaño e da respeotiva 9 se hubiere 
  

convecaés al Comisario oagín la ley. 5ín embargo, 
  

la Junta Úenmeral puárá constitulízas asin ueccriiad 
  

ñe convocatoria alguna, en cualquier ticupb y en 
  

cualquier lugar dentro úsl territorio nscional, para 
  

brater  cusiquier saguato, cuanás esté presente e. ze. 
  

presentads tds el sapital sseial pagaús 4n le Le” 
  

she que la uíisus ley úcterminto- ARTÍCULO BNO IMO 
  

CUARTO.» la Junto  Teneral no poárl iastalarso con 
  

primero convacatoría sli no hay use representación 
  

de por le ueasa la uitad del espitel seoeial paga 
  

de. Cuando «n virtud de prímere convocatoria ao se 
    
  

  
 



do «sn la ley seguads csnvecatoría, com ocho días 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

e ¡de .anticipesión por 19 uenon, icbieado entenses osab- 

| [idtiaade la Junta s0s cunl fuere el número y se- 
, |presehtación de loa svocioniatas que asientan, 10 

os cual así se hsrá yreseato en le respestiva esave- 

eoberáa. De la seguudo esavecataría m0, prirá ueti- 

Tiaarso el abjeto de la primera. comverataria.= Alo 

TICULO. DECIBO «UINZO,- Zresidirá la Juate “«nexal 

Si 81. Presiiente .s en su falte ..«1 Acoianista qua de- 

o a sígae le Junto. Nl Gerente General astusrá de. e- 

cd = exrebtario y en eno de faltes sabe funtisacrio a 

- pará la  becrstaría la persons, «que así. sismo desig- 

Ras IN nea les concurrentes. bnlvo las exsepeisaos previs- 

E á _ Man en le Ley y en estos Batotuton, las desíaio- 

a ll As la. Junta General aerán tenañes par nmsyarís 

ol My votas del cupital peguáo osmeurzeato a le zeu- 

so - . -pábn. Lea vebos en viano» y les ebstencícnes e 

se sumaría a la -nayería aunirica. ARTICULO DECIMO £EZ> 

o TO,» san atribuciones de la Junta ¿enerul de Ae- 

eisajatas: a). Hembrar FPeesliente, Gerente Generol, 
eo 

a Sub=Gereate General, Subgerentes, Comisería "rímei- 

pel y Comisario Suplente de la cmpañíe; b) Acep- 
es - 

20 ber las exmusas » zesmuacias de les funcisasiios 

ismtdosúss en el líterel asteríoer y renmavezlos sush- 

_ ño estímo consveníente; €) Pijar lus . resaneracio 

.e nes de les Comisarios y funsienerios de la +0 

. pañte y asigasles 2 Ééntos gastos de  reyresenta- 

20 cia, 4) Conocer los iafesmes, baleneen y  demfa 
e imp. La Reterma Qquit.. 
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cuentas que se uemeton + su consideración y apre- 
  

barlos u «ariener su rectificación; e) Úrtemar el 
  

reports te utililtates y fijar las cantidades 9 cun 
  

bas. pura la foruación tel fenis de reserva de la 
  

Compañía e pera reservas «especiales; £)- kefermer 
  

les batutubes +soleles; 8) lacerpretar úlches Boba 

tutos con fuerza 3bligateria; h) Caauscer y Tressl- 
  

ver, <on las más anplian —£fscultañes, cualquier asub- 
  

do que le. someten |» su censiieración los funcio 
  

10 
neriss de la. Compuñla » sus aucionistes; 31) ¿uto- 
  

11 
viser lo enmajenesila y «l grovanea de los bienea 
  

13 
inmuebles de la Compeñña y «l ohtorgenisato de pr 
  

13 
deres generales e de fueteresn; ¿) auberázser la ap 
  

14 
bura de sucursales; yo. lu) DBietar cusates acuerdes 
  

15 
y resslucionen- neon neconarios para la nejor 0ríen 
  

168 
tación y mareha de ls8 negocios soueialem-. CAFIPOO> 
  

17 
LO CUARTO ¿e BDRENTE, GERENPE GENERAL Y  SUBGRRONTE 

  

  

18 
GENERAL.» ANTÍCULO. BECTMO. SEPTIMO, - El presitenta y 
  

19 

«al  Gerento Genmersl durarán clnco años «rn sun cnr- 
  

20 

. g0s, putlendo ser reslegidos intefinidanente. Pers 
  

21 
ser Fresiiento y. derente Úenerel 50 ne IAaquisió 
  

es 
ser accionista. di Fresféente, «1 “erente Seneral 
  

23 

y en general todos los funcionarios contimuerín su 
  

ea 
el «ejercicio de nus cargss, cún cuando expire mu 
  

-—plass, hents ser dúebilas»ate resuplazodr.- ARTICULO 
  

26 N DEGTUO OCTAVO. - Ben atribuciones del Fresidente y 
  

27 

N del Gerente Ceneral, seporadamentes a) Se presentar 
    28 

1 lea Compañía Judieíal y extrojudicialacato, debion.   
  

o imp, La Reforma, Qguil... 
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    JEJ"| > meseluciones de de Junta General de Accísnistas; 0) 

E" | arpár los enteblecinisatos, les ofisimos, las ogen- 

19 

20 

21 

eg 

23 

24 

25 

pi 

27 

28 

al añle, veservincdoss le tisspuesto en les Jliterslos 

As del Arbícuis Beiao dexts ús estos data» 

010 

y do suseribíip los ssatrates que sbliguen a la Com 
  

  

  

| varon; b) Aduinistrar los negocios, bienes y pro 

y pieñdasoes de la Conmpuñfa, tirigiendo y rzeciisands 

  

  

singularnente tados los sctos y contratos de la 
  

nismo, ds asueriío «sn las ourientacióones de le Jun- 
  

ta General de dceianistos; 0) Orgenisar las Ufi- 

sisas y dependencias de le Compañías, ROMMIAE y To 

mover libremente « len depeniícatos, y uba .e«nples- 

úso, +. tuáss los cuales les fijaría sus hsasreriss 

» suelas y us atribuciones y len exigirán el 

  

  

  

  

eunpliniento de «us deberes; £) Oumplir y hstor sum 
  

plix las leyes, estos ZBatetutes y los aesuerdsa y 
  

| <80 acurásda por la Junta “enerol de Aseioniatas 7) 189 y 

  

  

dias, J aueursales, cuyas antableciniento hubiere sí” 
  

  

Preseater un inferno detallado y resensás del es- 
  

Stats y eurso de les sperseisaes  ascialos, que hu 
  

biexren reslizeado, ¿Juabts s.. les baleness, lavente- 

ríes aenueles y las cuentes de páxrtltes y gansneiab; 

e) Formular «1 Beglausato Zlateras dúe la Compañla; 

  

  

  

kh) Vigilar la eomtebvilidal de la empañíe, prepsr» 
  

eísasr al Comisario «cuentes infernes heseazo 2.9 

Ser aeserca de la uisno, y auninisiurar a los at- 

  

  

esjonistas les «spiss y los informes e «que biene 
      
   



ante la Cimpañfa par la merche de las negscios ue 
  

ciales y, en general, uñuinistror directonmente y pro 

never por scusatos nuediss estén a su alesaas el úd- 
  

sarrolia de la “empañía, sin más reservas que las 
  

5 funciones señsladas su lá Junta GÚeneral de Aesíenis, 

bes por el Artículo Dícias Bexth de estos Xatatu» 

  

  

tos, putiento inclusivo naxembrer apoderados .0enporla» 
  

des pora la aáninistración de uueursales y agencias 
  

2 » pe atgocios E apeciales.- ARPLICULO BECIMO HOY» 

  

NO. En cesso de ausencia temparal, enfarneñnd, e 

inponibilldad del Fresideate e del “erente Gúenerel, 
10 
  

11 
  

los reenplesaró el Bub-cerente General, quísa ten 

drá les uismes atribuciones que «el funcienarío el 

19 
  

13 
    qua subrogue. Pera ser vubgerente General no ss nq- 

cenita ser accionista. ¿n el nmembrasieate del Subgd— 

14 

15 
  

rente eneral constarán las atribuciones sdninistratl> 

vue «ue la Junta “emeral le quiera otergax; nás, 
10 
  

17 
  

so benirá la representación legal de la Compeñla, 
189 
  

- sáúnos cusnta autúa reemplesando el Presidente » el 

Gerente Jeneral.-» CAPITULO «¿UIPO.-. SUMIENENTE,. >» ¿his 

19 
  

20 
  

TICUIO VIGMIMO.-» la Junta óeneral de Accionistas 

esa le densmineción explicativo «que canmaláero 00% 

veniente, asabrerá los ¡ubgerentes que estiso neqó- . 

21 
  

ea 
  

23 
  

serios asignáninlos |» cuds uns los fetrnmltaldes que 
24 
  

  

  
<0 

    

e les elegidna, pers entre dúlohss facultades ap» 27 
      so [_2408_ podrá conceder _la 

28 ess 0 
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A pañílc. Les ubgerentes durarán hasta síines elos en 
  

fue targos sín que se requiera la cenlided de se” 

o AA hara tal función, Cualquier diserepencia en- 
j 
tre los Subgerentes sueráb resuelta definitivamente 

  

  

  

por el Presidente e». «l Gerente Genscal.- CAPÍTULO 

SEXTO,» QGOMIBARIOS.» ARTICULO VIGUESIMO PRIMSRO,.- le 

  

  

Juata Úensral de Aceionistas netubrará un Conmísariy 
    

Principal y un Supleate, 158 cusles podrán ser pen- 

esasa extrañas «e la Compañía y durarán uan eño ex 

SUS Cargos, pudiendo ser recilegides. Correspento .l 

Comisario úe la Coampeñí»s exeminar la «sonmtavilidsd 

ñe la misma y sus soamprsbentes, « iufermer a» la 

  

  

  

  

  

_Junta “emeral de scsionis   ME pátusción económica ús la mimo, y uobro las | 

sl ce oprFeciones reslisaños, los balances y les eucñtos 
  

sé: se _debo presentar « la Juntas Úeseral, esperigl- 
  

¿| mato sobre el balense y la cuento de párdidas y 

genancios. Xi Comisario  upleato —oeduerá |» Lalta del 

Friseípol. ARTICULO VIQUAIMO SEGUNDO,» De. asmferal- 

ñed en la ley, en suass de wrgensia +1 Conisaria 

  

18 
  

19 
  

20 
  

pudrá —osnvacar » Junta “eneral. de Asnfsmístas, pa” 
21 
  

FA comer. y resslver sasbre el pueto *. puatss que 

debermínt.» ARTICULO VIGERBINO TERCERO. - Está prohi- 

bido al Comisario, Prinmoipel e» Suplentes a) Mele- 

22 
  

23 
  

24 
  

Ear el ejercicio de uu cargo; b) Representar e 25 

ze les accionistas en les sesiones de Junta General; 

  

  

e) Negseiar » asabtreter por cuente prspis «a: la 
27 

so |-—aompañía; y,.4) Lon denía ¿articulares —estabvicnitos 
Lit. e imp. La Neterma, Qquil.. 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

109 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

20 

27 

es 

por la Ley.» CAPITULO ¿APTINO,. BISFOSICIONES GBNE= 
  

RALES, ARPICULO VIGEBIMO CUaAkPO.» Las ubilidades 
  

renlisadas psr la Compañín ne liquiiarían al treia»” 
  

ta y uns de diciembre de ceda añp.- ARTICULO Vio 
  

ORBTIMO QUINTO.» Al hace el reparto de las utili- 
  

dedos líquidos la Junta óoneral deber separar enubl- 
  

mento un dies per siento, por le meRneR, para fur 
  

mar «l fondo de Xeserva Legal, hasta «que fube haya 
  

alesnaado _por do mensa un valer íguel al sineuenta 

por ciento úeld  ceanpital evbolal. Cuemis «l Fondo de 

Besarva legal haya dieminuído úe vuler por eusio 
  

quier mstivo, deberá aer reconstruído de le nisas 
  

manera. Atemás ús la conubtitución del mencionado Fo 
  

de de “esexvo legel, lo Junta Úemeral de aAccinais 
  

tes poizá secorier y dispmmez la furasción ús resep- 
  

ves expresas ás libre disposición, ye sen para prey 
    

veer suituscionés iniccisas » pendientes que pasta 
  

de un eojercieia a 2x8, ya para cospitalisarlas lub- 
  

gs btatal » persialunenta » ya para rei2vertírlss eh 
  

sobtivos Zijos de su preple enpresa 9 en secciones 
  

de otra Compeñle. Fara la foruación de les reser- 
  

vas de libre disposición preiínidcades, la Junta l- 
  

neral de Accioniatas fijará las cantidades » los 
  

porsontajes respectávos, los nmisgmsa «que se deducirán 
  

de las utilidades de la Compoñía, una vez que de 
  

elle se haya extraído el correspondiente psrosantaje 
    para lo formeción del Fenio de “euerva Legal.- Ay 
    o ci | 
  

Lit e mp, La Retorma Gquii.. 
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c1as por les utílitañes lfíquilas > per Iemtrvas e- 1 

N feonivas de libre disporición, ni devengoría inte> 

a freno ls dividontos ques as se reslesen |. sm dee 

pádo tienpo. La Compañía ne puedo eontreer shligo- 

  

  

  

  

sienes al distrser Xenáso úc su NHeserva legal enn 

el ebjeto de repartir utilidades. ARPICULO VIQMGIMO 

BAPTIMO.- in cano de «ue le Compañía termine por la 

  

  

    expirenión del pleso fijado pare uu turación, 4 por 

5 1 qualquier abro ustivs, las ublilidatas, len póriilos 

= ¡y oel Foais de Éenerva iógel, y lan reserves expre, 

  

  

  

  
pa 

a ses de lábre dispesteión, se distribuirán a prezra- 
  

  

  

    

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

MEN YU | te de velor pagolo de coña acción.» ARTICULO NIGA- 

E 4 IMD OUTAVO.- La .Junba' General de Acetonictas nombrar 

. dl . ¿80 6n su «seso, el lidquidader de la Compañía por 

Z . . may arta ta vetas, la mismas Juntas fijará el please 

¿joo sp? que debo termimerse la. liquidación, los feemita- 

2 des «que «e le couaceien al liquiítdaiaor y la xrermae- 

e rosión que debe percibir .l mismo. ABPLICULO VIGE» 

| —BIKO NOVENO,» Ku cas» de dués ssure algún punto dl 

> estos ¿pbebutoes, de ebscuzided en «an texto . de fal- 

- ta ás disponición expresa sr preseñerá de scuerdo 

o en le que el xeepeoto resuelva loe ¿umata Caneral.- 

| BISFOGICIOS PRANSICONTA.- a el futuros, les úntcsa 

> ksbatutos isciales, de la Compañle Técnica Meqienal 

_ "ESOmAO * sho, serán los esnmtenidos en las dsaponi- 

so | *ianes qué anteceden. Una ves que estos Nueven Es- 

E tabtubos surten efectos legalmente, se renniró” una Jun» 

co [10 “OMeTOL pera la elección de 200 funcionarios —de 
Lit. e Imp, La Reterma  Qquil.. 
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10 

11 

19 

13 

14 

165 

10 

17 

18 

19 

20 

el 

22 

ea 

24 

25 

2o 

27 

es 

la Compañías, de acuerda com estos Iutabtutor, aún 
  

guands (estuviere todavía pentdente «l pleso pares 
  

e1 que euslquiera fe elios hullers slds elegido; poro, 
  

—mísntreas banto, le Compañía contimuará sienáo legal» 
  

meats representado por el »s los funcionarios que regún 
  

les anteriores Xstatutos han venido «jercients la reapes- 
  

tiva representación legal de la ¿scioisñ. (Hasta equí 
  

los nuevas Estatutos). áprebatos com» han sido les suevos 
  

estatutos sociales de la Canpaila, le Junta Censral re” 
  

suelveo fiímslueate, por unssímidad, de votos, suteri- 
  

zer el “exente. de lu Compañía paro que «sms repre- 
  

sentante legoel- de la misma, proceda e otergar la 
  

esrreupandíente estritura píblica, debícnio lvegs se.     

rrer les úenbs trínttes legales pera sebtener le pe 
  

mo valiten del aumento sel Copítal óecial y los mue- 
  

vos Estatutos aprobadas. He habiensp sbrs usunta ds 
  

que bretar, el Ireeiáente de la Juata _eneral dsela- 
  

ra sn recess la sesión para der sportunidad a le 
  

redacción de esta Acts; y, reinetoaleje la sesión esa 
  

la usisteneia ás las nisuas persones, el suverita 
    

Gersate de lectura 2 esta ucta, la mismas que 02 axoo- 
  

- hole sin ntiificacriones.- Son 10 que se des par ter 
  

mínsda la senión, levantínislo el Presidente de la 
  

Junto. EL GERENTE SECRETARIO. £) árquitects Fernando Illimg> 
    Worbh V.- EL PRESISINEE, £) lageniera Rafael Miranda Reod.- 
  

£) Cerlsa Tllimgrarth Y. ACCIONISTA, £) Hernta Tllagwertl 
  

Y.» AQUIONISTA.- £) Adelío de Vantisntevan 4. ACCIONISTA,» 
      "Hasta aquí le miauta y 2icuncutes Sabllitantes que que 

  

tit . tmp. La Reterma Qquil... 
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,tlevados a escritura pública.- Esta escritura está exo- 
  

 apreós de tods pogo de impuestos, Colegios, ¿Alesba- 
  

ENT súlelonales per «l Becrebs Supremo amero 
  

ectecientes treiato y bres, publicado en el Registro Oficial 
  

aÁnero ochocientos sesenta y ocho de fecha velate y muevo 
  

de Agosto de nil nsvecientes setenta y cinto "Lelto 
  

Se principio » fin este instrumento que queda «leva» 
  

  

do s escritura púvldos poz ui el NKetarís es alta 

vos a les 2asmparesientas, ¿stia la aprutbaa en todas 
  

sus partes y le suscriben ca unidas de acto enmmi- 
  

6%. ey ib. £). Fernando 1111umgwsr th Y.” 0.0.0) DOBAIBIA e 4 Y 

  

Aandlo= C.Eriborr 000503. 1.977. R.U.0.-0990037758001 aw 
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fade sí El Notario £). O. CORREA BUSTAMANTE,» Renendado 1) 

  

  

    

: 
12

) 
¡S
 R E Si
ñe
 

eL Izavipesez- telégralo» muevo» legislativo aruenía- allas aj» 
  

15 

AS que» resolver= las Bexte- para» slena- Canmisario., 

  

16 
| a Vale me= + 
  

17 | MA 
  

18 

F V 

  

19 
fx OPOBGO ANTE MI, en le de ello; esutisrs 
  

20 
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cumplimiento de le Resolución No. 7.096 dícteda per el In- 
  

tendente de Compeñíes, el des de Agosto del presente año, 
  

queda inscrita este Escríture, la que contiene el contreto 
  

de REFORMA DE ESTATUTOS, AUMENTO DE CAPÍTAL 1 CAMBIO DE + 
  

DENOMINACIÓN: DE" COMPAÑIA TECNICA NACIUNAL Se A. *, POR 
  

LA DE. "COMPAÑIA TECNICA NACIONAL 
  

TECNASC So. he.*, Ue fojas 47.997 a 18,020, Númeo 
  

ro 3.978 del Registra Mercantil 1 anotade bajo el número 
  

    

     
   

  

   22.075 del Repertorio: Sue al 

  

póVaalentos entento//1 siste.» El Registrador Mercentíl.= 
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ABORADO MESTOR IAl AR ANDRADE 
Registrador Mercantil tón Guayaquil 
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14 

15 

168 

17 

Certifigdas que con fedha de hoy, se tomó note 

de suta Escfítura a fojes 190 y 11.910 del Registro Mer - 
  

centil de mil avecientos cincuenta 1 esles y mil _novecten | 

tos sesenta i cinco, respettivemente, ol mergen de les cg| 

erespondientes inscripciones. A nueve de Agosto - 
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19 

20 

el 
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23 

24 

25 

20 

27 

de mil novablenton setenta Y Áánto. El Registrador Mar - 
  

  

    

   
      

  

  

     

canta» a 
ABOGADO HESTOR MIGUEL 

> r Mercantil del 

Certificaos que/ con fecha de hoy, quede archivado 

el comprobante de af321pión e la Cómure de Combr .- Gun 

vaquil, nueve de Agosto de ml novecientos eutérta 1 ulete 
  

z 

£l Registredor Mercantil. 
    

  ABOGADO HECTOR MIGUEL/4LRÍVAR ANDRADE Registrador Mercantil del Gántén 7   

Certificoas que con fecha de bóy, he archivada 
  

    28 

una copla suténtica de este escritura, bn cumplimiento de 
nr   lo dispuesto en el Decreto 733 dístedo par el Presidente 

  

Lit. e imp, La Reforma Qquil.. 

298 es :0 
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1 de le Repííhiica el 22 de Agosta de 1.975, publicada em 

2 | el Registro Oficial número 878 del 29 de Agusta de 1,975.> 

3 Gueyaquil, mueve de Agostae de míl noUrcientos ontemtá/” - 

¿| sístaso El Repistrador Mercantil 
ABOGADO MECTOR MIQUEL ÁLCIVAR ANDRADE 6 Registrader Mercantil Guayaquil 
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CERTIFICO: Que en el diario "EL TELEGRAFO" en aus ediciones 

correspondiantes e» los días, Jueves catorce, Viernes quince y 

Sábado disciseis de Julíc de mil novscientos sienta y siate 

(AñO 94- Nos. 33.580-33.581-33.582) ,repsctivanmentezse ha pu- 

blicado el extracto de la escritura pública de cambio de de- 

nominación de le compañía anónima denominada "COMPAÑIA TECNI. 

CA NACIONAL Soñe” POR LA DE "COMPAÑIA TECNICA NACIONAL TECNAC 

SeñAesy quesdesda la última publicación de las que estoy cartí- 

ficendosno se ha hecho conocer en este despacho, oposición 

alguna.Guasyaquíl,2 de Agosto de 1977. 
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RAZON .- En esta fecha he tomado nota al mergen- 

  

  

de la escribura de AUMENTO DE UAFITA1 

ESPATUTOS 
   

   

  

DE 

  

  

NAL 37 A., le Resolución número 

  

cie de Compañias de fecha dos de Agosto de mil- 

  

novecientos setente y siete, en le qye dispone a 

Captar al uargen el csmbio de denomineción de COM 

  

  

  

    
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

“MUNDO” 

 


